
  

24ª. SEMANA NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA: “LA 
CRISIS DEL AGUA: PROBLEMAS Y SOLUCIONES” 

 

El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACyT) y 
Gobierno del Estado de Jalisco por Conducto de la Secretaría de 
Innovación, Ciencia y Tecnología del Ejecutivo Estatal (SICyT) y el 
Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología de Jalisco (COECyTJAL) y 
en el marco de lo dispuesto por los artículos 1, 2 fracción I, 3, 33 
fracción I, inciso g), i) y II, 42 numeral 1, fracción IX de la Ley de 
Ciencia, Desarrollo Tecnológico e Innovación del Estado de Jalisco y 
el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2013-2033. 

 

CONVOCAN 
 

A instituciones de educación públicas y privadas de nivel superior a presentar 
propuestas para fungir como sedes estatales de la 24ª Semana Nacional de Ciencia y 
Tecnología “24ª Semana Nacional de Ciencia y Tecnología” (24ªSNCYT), que tendrá 
como tema “La Crisis del Agua: Problemas y Soluciones” y se podrán llevar a cabo en 
el periodo comprendido del 18 de septiembre al 04 de Noviembre del año en curso. 

 

OBJETIVO: 
Crear un espacio en el que se fomente el interés por las disciplinas científicas y 
tecnológicas entre el público infantil y juvenil, promover la cultura de la 
ciencia, la tecnología y la innovación, así como favorecer la colaboración 
entre los diferentes actores de la sociedad para transmitir el conocimiento, 
extiende la presente: 

 

1. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 
 

 

1.1. Instituciones de educación pública y privada de nivel superior 
establecidas en el Estado de Jalisco. 

1.2. Las propuestas relacionadas con el programa identificado como 
“24ª Semana Nacional de Ciencia y Tecnología”, deberán enviarse 
de manera electrónica en el Sistema de solicitudes que se encuentra 
disponible en la página electrónica del COECYTJAL: 
http://www.coecytjal.org.mx, a partir de la publicación de la 
presente convocatoria hasta el 18 de Agosto del 2017, para que el 
COECYTJAL valide la información jurídica y pertinencia de las mismas. 

http://www.coecytjal.org.mx/


  

 
1.3. Se deberá presentar la propuesta completa junto con los anexos y 

especificaciones establecidas en los Términos de Referencia de ésta 
convocatoria y en los formatos correspondientes, disponible en la 
página electrónica del COECYTJAL: www.coecytjal.org.mx. 

1.4. La información Técnica  y de Soporte requerida dentro de la 
plataforma deberá encontrarse completa. Se deberán llenar todos 
los campos solicitados por la plataforma del sistema de solicitudes 
del COECyTJAL sin excepción. La atención y asistencia técnica por 
parte del personal del COECYTJAL, se realizará de lunes a viernes de 
9:00 a 14:00 horas. 

1.5. Las propuestas apoyadas en esta Convocatoria, no deberán ser 
sometidas en otras Convocatorias o Programas de Apoyo del Gobierno 
del Estado de Jalisco. 

1.6. El monto concurrente deberá ser aportación líquida igual o mayor a 
la cantidad aportada por el COECYTJAL. Dicho monto puede ser 
comprobado con facturas que amparen gastos directos del evento aún 
y cuando los recursos económicos sean aportados por persona física 
o moral distinta al beneficiario y siendo emitidas antes del 04 de 
noviembre de 2017. 

1.7. En solicitudes presentadas por dos o más instituciones, se considerará 
como aportación concurrente líquida toda aquella que comprobada 
con facturas se expidan a favor de cada una de las instituciones 
participantes. 

1.8. El apoyo a otorgar por Evento será de hasta $70,000.00 (Setenta Mil 
Pesos 00/100 M.N.) sujeto a la determinación de la Comisión de 
Evaluación. 

1.9. Las propuestas deberán especificar un responsable técnico y un 
responsable administrativo. 

1.10. Las propuestas deberán ejecutarse en un tiempo comprendido entre 
el 18 de septiembre al 04 de noviembre de 2017 en su ejercicio 
fiscal. 

1.11. Los gastos comprobables de las propuestas beneficiadas se 
deberán realizar dentro del periodo comprendido entre el 18 de 
Septiembre al 04 de noviembre de 2017. 

 

2. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN: 
 

 

Todos los proyectos postulantes deberán de cumplir con los siguientes elementos: 
 

 

http://www.coecytjal.org.mx/


  

2.1. Llenar la solicitud en línea en la página de COECYTJAL. 
2.2. Presentar en el Sistema de solicitudes el oficio de Postulación por 
parte del Rector General, Rector del Centro Universitario o Director de la 
Institución, Centro de Investigación o Empresa. (Anexo B). 
2.3. Presentar en el Sistema de solicitudes del COECYTJAL la Carta 
compromiso, de redacción libre, firmada por el representante legal del 
organismo y/o institución o persona moral, expresando en términos claros 
que se somete y acepta las reglas y bases de la presente convocatoria; además, 
de aquellas disposiciones que COECYTJAL determine para continuar en ella. 
Además, que sabe y conoce que deberá entregar en tiempo y forma la 
comprobación fiscal del pago de los servicios correspondientes que se contrate 
en los términos que determine la presente convocatoria, términos de 
referencia y anexos. 
2.4. Además, de ingresar en el Sistema de solicitudes del COECYTJAL, las 
Carta(s) Compromiso de las instituciones participantes y/o aportantes (Anexo 
C- de las Instituciones y Empresas involucradas en el proyecto, de los 
Participantes en el proyecto, de los Aportantes de recursos económicos 
complementarios especificando el monto asignado). 

 

3. LA PROPUESTA 
 

 

LA PROPUESTA, deberá considerar los siguientes puntos: 
 

 

3.1. Título de la propuesta: “Estrategia Nacional para Fomentar y Fortalecer la 
Divulgación de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación en las Entidades 
Federativas a través de la 24ª Semana Nacional de Ciencia y Tecnología 
2017 “ La Crisis del Agua: Problemas y Soluciones” el (NOMBRE DE LA 
INSTITUCIÓN)”. 
3.2. El título de la propuesta deberá ir en la portada, incluyendo nombre del 
responsable técnico, nombre del responsable administrativo, lugar y fecha. 
 
 
3.3. Descripción de la propuesta: 

• Resumen 
• Antecedentes 
• Objetivo general 
• Objetivo especifico 
• Descripción de la propuesta 
• Justificación 
• Impacto 



  

• Resultados esperados (Mencionar los indicadores de 
desempeño esperados, el número de población atendida por 
nivel educativo y nombre y número de actividades). 
 

4. MONTOS DE ASIGNACIÓN: 
 

 

4.1. Monto.- Podrá ser hasta por  $70,000.00 pesos de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestal y viabilidad de la propuesta para la 24ª SNCYT 
2017. 

 
4.2. Rubros elegibles.- La institución sede podrá ejercer el recurso otorgado 
conforme a los rubros de gastos elegibles de acuerdo al punto 4 de los 
Términos de Referencia de la presente convocatoria. Además, el ejercicio 
del recurso tendrá que ser debidamente justificado en la propuesta 
conforme al desarrollo de las actividades consideradas. 

 

5. PROCESO DE EVALUACIÓN: 
 

 

5.1. Las propuestas serán sometidas en primer término a un análisis de 
pertinencia por la Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología de Jalisco y 
del Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología de Jalisco. 
5.2. Las propuestas con opinión de normatividad y pertinencia favorable 
serán turnadas a la Comisión de Evaluación. 
5.3. Se dará prioridad a aquellas propuestas que fomenten la colaboración 
con instituciones de educación de todos los niveles, alumnos, investigadores 
y/o empresas en el estado de Jalisco; así mismo, con los organismos 
colindantes. 
5.4. Se tomará en cuenta la calidad de la propuesta, factibilidad técnica, el 
número de personas beneficiadas e implementación de actividades, 
herramientas o métodos que permitan efectuar una medición acertada de 
conocimiento obtenido por los participantes (principalmente niños y 
jóvenes), y la aplicación del recurso concurrente que deberá de ser similar o 
mayor al monto solicitado. 

 
 
 

 

 



  

6. FECHAS IMPORTANTES: 
 

 

Apertura de la Convocatoria 25 de Julio al 18 de Agosto del 2017. 
Validación Jurídica  Fecha limite al 11 de Agosto. 
Notificación de resultados de propuestas 
aprobadas 

28 de agosto del 2017. 

Desarrollo de la SNCyT 18 de septiembre al 0 4 de noviembre 
del 2017. 

Entrega de Informes Técnicos y 
Financieros 
 

15 de noviembre al 15 de diciembre del 
2017. 
 Nota. Los formatos correspondientes a los Informes Técnicos y Financieros estarán disponibles en 

la plataforma web del COECYTJAL, misma en la que registrarán y subirán las propuestas. 

 

7. CONSIDERACIONES GENERALES: 
 

 

7.1. Tanto el representante legal, responsable técnico, como el responsable 
administrativo de los proyectos o eventos apoyados, deberán asegurar el 
cumplimiento del mismo, de acuerdo a lo establecido en el Manual de 
Administración de Proyectos del COECYTJAL. 
7.2. Las decisiones de la Comisión de Evaluación serán definitivas e inapelables. 
7.3. El número de proyectos y sus alcances estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestal destinada a esta Convocatoria. 
7.4. La presentación de las propuestas y/o expedientes por parte de los 
aspirantes no constituye la aprobación de las mismas. 
7.5. No se someterán a evaluación propuestas cuyos responsables técnicos, 
responsables administrativos, representantes legales de los beneficiarios 
hayan incurrido en algún tipo de falta a los acuerdos y disposiciones señaladas 
en los convenios de asignación de recursos de algún instrumento de apoyo en 
que participa COECYTJAL con el que se hayan visto beneficiados anteriormente. 
7.6. Los aspirantes deberán, en todo momento, desde la apertura de la 
convocatoria, en el proceso de selección, como a partir de haber sido 
seleccionados, conducirse de manera apropiada con el personal del COECYTJAL y 
la SICyT. 
7.7. Con el fin de proteger los datos personales de los participantes, 
representantes legales, responsables administrativos y operativos que no 
hayan resultado beneficiados  e n  l a  c o n v o c a t o r i a  d e  la“24ª Semana 
Nacional de Ciencia y Tecnología 2017”, podrán acudir, previa cita al 
COECYTJAL, para recibir información con respecto a los resultados, las fechas 
respectivas para estos fines se publicarán en la lista de beneficiarios de la 24ª 



  

Semana Nacional de Ciencia y Tecnología 2017”. Los resultados emitidos por el 
COECYTJAL serán inapelables. 
7.8. La presentación de las propuestas de proyectos y/o eventos de las 
instituciones de educación establecidas en el Estado de Jalisco de nivel superior 
públicas y privadas dedicadas a la divulgación científica, tecnológica y la 
innovación, ante el COECYTJAL y firmadas por el representante legal del 
organismo y/o instituciones o personas morales en los términos de esta 
Convocatoria, implica la aceptación expresa a los términos, bases, así como a 
la normatividad expedida por el COECYTJAL aplicable al caso. 

 

 

7.9. Es indispensable considerar que las actividades mínimas a desarrollarse por 
cada sede se deben enfocar en los siguientes resultados esperados: 

 

 

Indicador Total 
Número de asistentes a la 24ª SNCT ≥3,988 visitantes 
Inauguración de eventos SNCT 1  
Concursos 5 
Conferencias 10 
Demostraciones científicas 17 
Exposiciones científicas 15 
Desfile/ spot radio o tv 1 
Proyección de videos/ CinemaLive 4 
Rallies 1 
Talleres CTI 23 
Visitas guiadas 55 
Clausuras de evento SNCYT 1 

 

7.10. El sujeto de apoyo puede incluir en su propuesta la solicitud a COECyTJAL de la 
puesta en escena de una Obra de Teatro y/o uso de Marionetas con tema de la 24° 
Semana Nacional de Ciencia y Tecnología 2017, de acuerdo al (Anexo E) el cual será 
evaluado por COECyTJAL para su aprobación.  

 

8. ASIGNACIÓN DE RECURSOS: 
 

 

8.1. La asignación de recursos será en base al monto autorizado por el Comité 
Evaluador de la SNCyT Jalisco. 
8.2 El apoyo económico se formalizará a través de un convenio de 



  

asignación de recursos, en el cual se establecerán los términos, plazos y 
condiciones para su otorgamiento y desarrollo. 
8.3. Los recursos podrán ejercerse a partir de la firma del convenio de 
asignación de recursos correspondiente y hasta el 04 de noviembre del año en 
curso. 
8.4. En caso de incumplimiento por parte de la institución educativa 
beneficiada por esta convocatoria en tiempo y forma con el desarrollo de la 
propuesta, la entrega del informe técnico y/o financiero, será sancionado con 
la cancelación del apoyo, que significa la devolución parcial o total de los 
recursos otorgados, así como la imposibilidad de solicitar futuros apoyos al 
COECYTJAL. Los recursos deberán ejercerse en lo estipulado en el convenio y 
en los términos de referencia. 

 

 

9. PORFATOLIO DE EVIDENCIAS: 
 

 

9.1. Al momento de formalizar el convenio con cada Institución que resulte 
aprobada, se le especificarán los compromisos del informe técnico, informe 
financiero y del portafolio de evidencias que debe de entregar al momento 
de concluir el proyecto. Esto quedará establecido en el convenio a firmar para 
formalizar el compromiso. 

 
9.2. Cualquier situación que se presente al respecto de esta convocatoria, será 
resuelta por el Comité Evaluador y/o en su caso por el Comité Organizador 
de la SNCyT de Jalisco de la SICYT y COECYTJAL. 

 

10. DAR CRÉDITOS A: 
 

 

Nombre del proyecto: “Estrategia Nacional para Fomentar y Fortalecer la 
Divulgación de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación en las Entidades 
Federativas: Jalisco 2017”. 

 

Nombre  del  evento:  24ª  Semana  Nacional  de  Ciencia  y  Tecnología:  “La 
Crisis del Agua: Problemas y Soluciones” 
 

 
Logotipos: CONACYT, SICYT, COECYTJAL, y del plantel sede del evento 



  

(obligatorios). 
 

 

MAYORES INFORMES 
 

 

Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología de Jalisco. 
Correo 
electrónico: 24sncyt2016@coecytjal.org.mx  
Planta Baja de la SEDECO 
López Cotilla 1505. Col. Americana, Guadalajara, Jalisco. 
C.P. 44140 
Tel. 33-35856599 ext. 211 y  228., 

http://www.coecytjal.org.mx/nuevaweb/inicio.htm 

mailto:24sncyt2016@coecytjal.org.mx
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